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Introducción

La Directiva 2022/2464, del 14 de diciembre, relativa a la presentación de la Información sobre

Sostenibilidad por parte de las Empresas (“Corporate Sustainability Reporting Directive”, CSRD)

constituye el vigente marco regulatorio europeo para fomentar la transparencia empresarial en

materia de información ESG (“Environmental, Social and Governance”) que contribuya al incremento de

la credibilidad y confianza empresarial entre los diferentes Grupos de Interés.

La Directiva CSRD implica numerosas y relevantes novedades con relación tanto a la anterior Directiva

2014/95, del 22 de octubre, relativa a la difusión de la Información No Financiera (“Non-Financial

Reporting Directive”, NFRD), como a la Ley 11/2018, del 28 de diciembre, que transpuso al ordenamiento

jurídico español la Directiva NFRD. Entre dichas novedades se incluyen, por ejemplo, la ampliación del

ámbito de aplicación a un significativo mayor número de empresas, o el establecimiento de requisitos

de divulgación de información más exigentes recogidos en las Normas Europeas de Información de

Sostenibilidad (NEIS; ESRS en sus siglas en inglés) que tienen carácter obligatorio.

La Directiva CSRD contempla, además, su aplicación progresiva entre los ejercicios fiscales 2024 y

2028 en función de las características de las empresas, motivo por el cual ambos marcos regulatorios

(NFRD con la Ley 11/2018, y CSRD con ESRS) convivirán temporalmente en los próximos ejercicios.

Por otra parte, el 26 de febrero de 2025 la Comisión Europea presentó la propuesta del Paquete

Omnibus de Simplificación de diversas Normativas de Sostenibilidad (entre ellas, CSRD y ESRS), con el

objetivo de reducir la carga administrativa para las empresas, sin comprometer la transición hacia una

economía más sostenible (en línea con el Pacto Verde y el Pacto Industrial Limpio), y así fortalecer la

competitividad y crear un entorno más favorable para la inversión y la innovación. Esta propuesta

puede tener como consecuencias tanto reducir el número de empresas obligadas a informar, como

facilitar el cumplimiento a las que permanezcan en el alcance, debido a la ampliación de plazos y a la

simplificación de los requisitos.

De esta forma, la puesta en marcha de Estrategias y Planes Directores de Sostenibilidad dispone de un

amplio y variado marco normativo para que las empresas reporten de forma explícita, entre otras

cuestiones, sobre sus políticas implementadas en áreas como la ética, la sostenibilidad o la igualdad;

identifiquen los principales impactos, riesgos y oportunidades de sostenibilidad relacionados con su

actividad; o den visibilidad a los resultados obtenidos.

Con este curso “online” los responsables de los procesos de Reporting Corporativo podrán profundizar

en los conocimientos y en las habilidades necesarias para liderar y gestionar la elaboración y difusión

de los Informes de Sostenibilidad, de acuerdo con el marco regulatorio aplicable y con los propios

intereses de sus organizaciones.



Objetivos
Conocer y comprender las implicaciones derivadas de la regulación y normativa,

internacional y nacional, relativa a la divulgación de Información de Sostenibilidad.

Conocer buenas prácticas en materia de Reporting Corporativo de Información de

Sostenibilidad, para dar cumplimiento a los requisitos regulatorios y normativas

aplicables en esta materia.

Profundizar en los conocimientos y en las habilidades necesarias para liderar y

gestionar la elaboración y difusión de los Informes de Sostenibilidad.

Directiva NFRD 2014/95 y Ley 11/2018 sobre Información No Financiera y

Diversidad, así como normativas internacionales voluntarias de Reporting

Corporativo (GRI, Directrices UE, etc.).

Directiva CSRD 2022/2464 y Normas Europeas de Información de Sostenibilidad

(NEIS/ESRS).

Propuesta de Paquete Ómnibus de la CE, del 26 de febrero de 2025, para la

simplificación de las Normativas de Sostenibilidad.

Aspectos y preguntas clave en la planificación y elaboración del Informe de

Sostenibilidad.

Requisitos de Información: Cuestiones de Sostenibilidad sobre las que informar.

La Verificación como requisito obligatorio.

Caso Práctico de empresa en el sector agroalimentario con María Tailhan.

Contenidos



José Manuel Sedes

Formación Académica y de Postgrado
Ingeniero Superior Industrial por la Escuela Superior de Ingenieros Industriales de

Bilbao. Master en Gestión de Calidad. Diversos programas de formación especializada

en temas relacionados con Responsabilidad Corporativa/Sostenibilidad,

Medioambiente, Calidad y Gestión empresarial.

Experiencia Profesional
En 1995 se incorporó como Manager de Sistemas de Calidad y Medioambiente a

Vodafone España, desempeñando desde 2001 la función de Director Sostenibilidad y

Calidad en esta compañía.

Anteriormente, desde 1984 trabajó en el sector energético, en las áreas de Gestión de

Calidad y Medioambiente de ENRESA y TECNATOM.

Experiencia Docente
Colabora desde 1992 con diversas Universidades y Escuelas de Negocios en Masters,

Programas Superiores y Seminarios sobre Responsabilidad Corporativa, Sostenibilidad,

Medioambiente, Calidad y Gestión Empresarial, como en el Programa Ejecutivo en

Dirección Estratégica ESG del IE Business School, del que es profesor colaborador

desde 2008.

Ha presentado a lo largo de su dilatada trayectoria profesional numerosas ponencias

en foros nacionales e internacionales, así como artículos en diversas publicaciones

especializadas.

Participación en Asociaciones y Fundaciones
Es uno de los miembros fundadores del Club de Excelencia en Sostenibilidad,

formando parte de su Junta Directiva como Director de la Comisión de Gestión de la

Sostenibilidad, así como Director del Estudio bienal sobre el Estado de la Sostenibilidad

en las Grandes Empresas en España y Director del Distintivo “Diverse, Inclusive and

Equal Company”.

Consultor Experto en Sostenibilidad y
Reporting Corporativo



MARÍA TAILHAN DE 
LA MATA

Mujer emprendedora, María Tailhan es socia fundadora de GreenClouders, una

consultora ESG especializada en la elaboración de informes de sostenibilidad

conforme a la Directiva CSRD. Con cerca de 20 años de experiencia profesional, 7 de

los cuales dedicados a la gestión de proyectos en áreas de sostenibilidad y medio

ambiente de empresas líderes del IBEX-35. María Tailhan acredita un postgrado en

Finanzas para la sostenibilidad y el Cambio Climático por el IEB, un Máster en

Responsabilidad Social Corporativa por el IE Business School y es egresada en

Ciencias Ambientales por la Universidad San Pablo CEU. María Tailhan está

oficialmente certificada por el GRI y es experta en la aplicación de la Ley 11/2018.

María Tailhan colabora habitualmente con ONGs y organizaciones caritativas. “La

sostenibilidad no funciona sin la transparencia y la transparencia impulsa la

sostenibilidad”.

Socia Fundadora de GreenClouders y Head of
Sustainability



Precio del curso por alumno: 150€ 
(IVA no incluido)

Para más información:
melissa.guzman@clubsostenibilidad.org

mailto:melissa.guzman@clubsostenibilidad.org

